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EXPEDIENTE: TRI JEZ-RR.O.I 9/2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA

RESPONSAB[E: SECRETARIO EJECUTIVO

DEL INSTITUTO ELECÍORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, trece de noviembre de dos mil veinticuotro.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y 62 del

Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJEZ-RR-01 9 /2024.

Noliflrquese y c úmplose.

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomienlo dicfodo por el Pleno del

Tribunol de Jusficio Eleciorol del Eslodo de Zocotecos, el dío doce de

noviembre en el expediente TRIJEZ-JDC-089/2O24, en el que se ordenó

encouzor o Recurso de Revisión el escrito presentodo por Néstor Sonlocruz

Mórquez, en representoción del Porlido de lo Revolución Democrótico en

contro del Secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocolecos.

l. lnlégrese el expediente del Recurso de Revisión con los constoncios que

obron en el expediente TRIJEZ-JDC-O8912024, previo copio cerlificodo que

obre en el mismo.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento respeclivo o efeclo de que delermine lo legolmente

procedenle.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos. osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY tE.
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DEL

DE
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Guodolupe, Zocotecos, o trece de noviembre del dos mil veinticuotro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo
Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de
Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de turno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, presidenlo

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos, siendo los diez

horos cuorento minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

qnexondo copio certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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